
Húmero 161. Viernes 22 de Julio Año de 1898.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un ano.

.3 pesetas
.5’50 »
.10’50 .
.20’50

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes 
Por'tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año.

...2’50 pesetas
...7 >
.'.12’50 .
..24 >

úinero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

advertencia.. Las leyes obligarán, en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promu!- 
gicion, 81 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promu Ilación el día eíi que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

s I □=> E isr c: I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Cort-e 
sin novedad en su importante salud.

MnwiHiuTm
Sesión de 16 de Noviembre de 1897.

Bula ciudad de Logroño á dieciseis 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y siete, y hora de las once de 
la mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Ricardo de Francia, 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, los Sres, que á continuación se 
expresan;

Vice2)residente 
Sr. Pazos.

Vocales

Sres. Navasa 
> Palacios 
» Gata 
» Casero 
» Guevara

Secretario accidental 
Don Celestino Áíartínez

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada.

BAÑARES

lieeiiiplaxo <le lS9t.
.Antonio Rubio Jiméuaz. Sirvien

do en el regimiento lufa atería del Rey 
ea la Isla de Cuba. Alegó excepción 
sobrevenida por haber cumplido su 
padre político la edad de sesenta años 
el día 28 de Febrero de 1895:

Considerando que la excepción ha 
sobrevenido con posterioridad á su 
ingreso en Caja, y todos los extremos 
se hallan debidamente probados. Vis
tos el caso 1 art. 87 y el caso 3.* 
del 149 de la ley de Reclutamiento, 
se acordó declararle soldado condicio
nal y comunicar el acuerdo al Exce
lentísimo Sr. Capitán General de la 
Isla de Cuba á los efectos del art. 150 
de la ley y 79 del reglamento dictado 
para su ejecución.

ARNEDO

Bteeaiiplazo de iSOS.
Luis Otaño Hernández. Sirviendo 

en el regimiento Infantería de Can
tabria en 1«, Isla de Cuba. Alegó ex
cepción sobrevenida por haber cum
plido su padre la edad de sesenta años 
el día 22 de Octubre de 1896;

Considerando que la excepción ha 
sobrevenido con posterioridad á su 
ingreso en Caja y todos los extremos 
se hallan probados. Vistos el caso 1.® 
art. 87 y el caso 3.® del 149 de la ley, 
S3 acordó declararle recluta en depó
sito y comunicar este acuerdo al Ex
celentísimo Sr. Capitán General de 
la Isla de Cuba, á los efectos del ar
tículo 150 de la ley y 79 del regla
mento dictado para su ejecución.

OLLAURI

Bleeniplaxo <le 1S93.
Pascual Ruiz Lafuente. Sirviendo 

en el 10.“ Batallón de Artillería de 
Plaza en la Isla de Cuba. Alegó ex
cepción sobrevenida por haber cum
plido su padre la edad de sesenta años 
el día 10 de Octubre de 1896:

Considerando que la excepción ha 
sobrevenido con posterioridad á su 
ingreso en Caja y todos los extremos 
se hallan debidamente probados. Vis
tos el caso 2.“, art. 87 y el caso 3.“, 
del 149 de la ley, se acordó declararle 
recluta en depósito y comunicar este 
acuerdo al Exemo. Sr. Capitán Gene
ral de la Isla de Cuba á los efectos del 
art, 150 de la ley y 79 del reglamen
to dictado para su ejecución.

HORxMILLEJA

Itceiiiplaxo ele

Gregorio Metola Orbea. Soldado 
en expectación de embarque para Fi
lipinas. Alegó excepción sobrevenida 
por haber cumplido su padre la edad 
de sesenta años, el día 29 de Agosto 
de 1S97;

Considerando que la excepción ha 
sobrevenido con posterioridad á su in
greso en Caja y todos los extremos se 
hallan probados. Vistos el caso l.“, 
art. 87 y el caso 3.° del art. 149 de 
la ley, se acordó declararle recluta en 
depósito y comunicar este acuerdo al 
Exemo. Sr. Capitán General de esta 
región á los efectos del art. 150 de la 
ley y 79 del reglamento dictado para 
su ejecución.

RIBAFREGHA

Biceiiiplaxo ele

Luciano Martínez Valiente. Sir
viendo en el regimiento Infantería 
de Bailen, á fin de recibir instrucción 
con destino á Cuba. Alegó excepción 
por haber cumplido su padre la edac 
de sesenta años el día 19 de Octubre 
último:

Considerando que 4a excepción ha 
sobrevenido con posterioridad á su in
greso en Caja y todos los extremos se 

i hallan probados. Vistos el caso l.°, 
art. 87 y el caso 3.“, del art. 149 de 
la ley, se acordó declararle recluta en 
depósito y comunicar este acuerdo a 
Exemo. Sr. Capitán General de esta 
región á los efectos del art. 150 de la 
ley y el 79 del reglamento.

NALDA

Reemplazo de 1S94.

Pablo C'dcho Pérez. Sirviendo en 
el regimiento Infantería del Rey, en 
la Isla de Cuba. Alegó excepción so
brevenida por haber fallecido su pa
dre el día 1.® de Julio de 1895, fecha 
posterior á su ingreso en Caja:

Resultando tiene dos hermanos lla
mados Raimundo y Manuel, el prime
ro cuenta la edad de seis años y el se
gundo contrajo matrimonio el día 10 
de Julio último, ó sea después del fa
llecimiento del padre:

Considerando que el hecho que ha 
dado margen á la excepción que su
pone sobrevenida ha sido el matrimo
nio de su hermano Manuel y no el fa
llecimiento del padre.

Considerando que según preceptúa 
el apartado 3.“, art. 149 de la ley, so
lo serán atendidas despues del ingre
so en Caja aquellas excepciones ori
ginadas por fuerza mayor, lo que no 
sucede en el presente caso por ser el 
matrimonio un acto voluntario; se 
acordó desestimar la excep.ción ex
puesta en favor del soldado Pablo Ca
cho Pérez.

CUZCURRITA

Nicolás Vallojera Marín. Sirvien
do en el Regimiento Infantería de j 
Bailón. Alegó excepción sobrevenida ■ 

por haber contraído matrimonio un 
hermano llamado Pablo:

Considerando que según preceptúa 
el apartado 3.°, art. 149 de la ley, so
lo serán atendidas después del ingre
so en Caja aquellas excepciones ori
ginadas por fuerza mayor, lo que no 
sucede en este caso por ser el matri
monio un acto voluntario; se acordó 
desestimar la excepción alegada por 
dicho soldado.

BADARÁN.

Reemplazo ele 1S99.
Num. 14. Remigio Larrea Valli- 

lengua:
Resultando que en el último sor

teo verificado en dicha villa fueron 
incluidos dicho mozo y su hermano 
Antonio:

Resultando que su hermano An
tonio que obtuvo el núm. 3, ha sido 
llamado á concentración con destino 
a Cuba e incorporado al Regimiento 
Infantería de Bailón á fin de recibir 
instrucción:

Resultando que no tiene ningún 
otro hermano mayor de diez y siete 
años. Vista la regla 10.“, artículo 88 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
se acordó declararle recluta en depó
sito.

Examinada la instancia suscrita, 
por Feliciano Gordo Jorqui, vecino 
de Herramélluri en solicitud de que 
quede sin efecto la excepción que de 
tener un hermano en el Ejército ha 
sido otorgada al mozo Justo Leiva 
Delgado, fundándose en que un her
mano ha cumplido 17 años,y quejsea 
baja su hijo político Juan Palacio» 
Martínez, que es el último soldado de 
dicho pueblo:

Considerando que los acuerdos de 
la Comisión son firmes y que eon 
arreglo á lo que preceptúa la regla 
11.*, art. 88 de la ley. las circunstan
cias que deben concurrir en un mozo 
para el goce de una excepción se han 
de apreciar con relación al día en que 
se verifique el sorteo; se acordé des
estimar lo solicitado.

fSe continuará)
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RELACIÓN cLe las cantidades devengadas y abonadas
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1
2

3
4

5 
6
7

8

9
10

11
12

13
14

15
16
17
15

19
20

21

22
23
24
25
26

27
28
29

30
31

32
33

34

36
36

37
38
39
40

41
42

43
44
45
46

47
48

49

60

51
52

Abales......................

Agoncillo..................

Aguilar.....................
Inestrillas.................
Ajamil......................

Albelda.....................

Alberite.....................

Alcauadre.................

Aldeanueva de Ebro.

Alesanco. . . . .

Aleeón.......................

Alfaro.......................

Almarza....................

Anguiano.................

Aoguciana................

Arenzana de Abajo..

Arenzana de Arriba..

Arnedillo..................

Arnedo......................

Ausejo......................

Autol........................

Azofra. . a . . .

Badarán....................

Bañares. • . . .

D. Gabino Ruiz
» María Tardío
> Silverio Carbonera

D.* Isabel Merino
D. Daniel García

D.* María Paz Cordón 
» Saturnina Rosáenz

D. Patricio Albarellos
> Balbino Pérez

D.‘ Amalia Azofra
D. Natalio Paulin

D.* Paulina Diaz
D. Domingo Barreiro

D.* Josefa Fernández
D. Hermenegildo Ochoa
D.“ Rosa Cortés 

y> Concepción del Río 
> Elisa Guartero 
» Martina Rueda

D. Luis Mendiri
D.* Fidela Casas
D. Abelardo Rodríguez

D.* María Sienz
D. Vicente Romera 

» Lorenzo Velasco
D." María Marzo
D. Florentino Casaus

D.“ María Ledesma
> Gertrudis Barrón

D. Francisco SáenzEspaña
D.* Juliana Soto
D. Agustín Sáinz

D.* Juana del Cerro
D. Mariano Munguia

D.* Carmen González
D. Inocente Abad

> Benito García
D." Teófila Nalda

» Patricia Solana
» Higinia Medrano

D. Sebastián García
» Luis Ruiz

D.“ Estefanía Lázaro
> Riginia Medrano
» Venancia Beriaín

D. Serafín Montalvo
D.‘ Concepción Crespo
D. Plácido Jalón

D.“ María del Camino Goñi 
5» Perfecta Azcárate 
> Primitiva Martínez

D. Domingo Alvarez
D.* Hamira Ibárrula 

» Gregoria Hueto
D. Mariano López 

n Gorgonio Calvo
D.“ Facunda Ibarrola
D. Felipe Gutiérrez

D."' Martina Garrido

Niños
N i ñas
Niños
Niñas
Niños
Niñas
Ambos sexos

Id.
Niños
Niñas
Niños
Niñas
Niños
Niñas
Niños
Niñas 
Párvulos 
Auxiliar de id.

Id.-
Niños
Niñas
Nines
Ambos sexos
Niños

Id.
Niñas 
Párvulos 
Auxiliar de id.
Ambos sexos
Niños
Niñas
Niños
Niñas
Niños
Niñas
Ambos sexos
Niños
Niñas

Id.
Id.

Niños
Id.

Niñas 
Id. 
Id..

Niños
Niñas
Niños
Niñas
Párvulos Auxiliar

Auxiliar Suplente

Niños
Niñas sustituida

Sustituta
Niños

Id.
Niñas
Niños
Niñas

166 25
156 25

156 25
156 25

206 26
206 25
156 25

228 12

206 25
206 25

156 25
156 25

206 25
206 25

206 26
206 25
206 25
125 »

»

2Û6 25 
206 25

62 50

276 »
275 »
275 »
275 »
156 25

76 .1»

206 25
206 25

156 25
156 25

156 25
156 25

75 »

206 25
206 25

» »
» w

275 »
27,5 »
275 5)
275 »

» »

206 25
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125 «
206 25

156 25
78 12
78 13

206 26 
» »

206 25

156 25
156 25

39 06
39 06

39 06
39 06

51 56
51 66
39 06

57 03

51 56
51 56

39 06
39 06

51 56
51 56

61 56
51 56
51 56

JÎ »
w >

51 56
51 66

16 62

68 75
68 75
68 75
68 75

» »

18 75

51 56
51 56

39 06
39 06

39 06
39 06

18 75

51 56
51 56

» 7Î
» W

68 75
68 75
68 75
68 75

»

51 56
51 56

51 56
61 56
51 56 

w w

39 06

39 06

51 56
77 75

51 56

39 06
39 06

9l
90

90
90

75

90
90

90

90
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90
90

90
90

90
90
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34
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2715 1898

16112 1892

]«13 1866

2SH 1*98

2015 1898

!

1

i

i

B

24110 1896

1412 1898

2015 1898

1612 1898

2016 1896

S12 1891

1418 1898

2914 1898

;il9 1887

fe

15i3 1897

1619 1896

3 91
3 91

3 91
3 91

5 16
5 16
3 91

5 70

6 16
6 16

3 91
3 91

5 16
5 16

5 16
5 16
5 16
» »
» »

5» >

5 16
5 16

1 56

6 88
6 88
6 88
6 88
» »

1 88

5 16
5 16

3 91
3 91

3 91
3 91

1 88

5 16
5 16
» Ï
» 7»

6 88
6 88
6 88
6 88
» »

. 5 16
5 16

5 16
5 16
5 16
» 50

3 91
50 50

3 91

5 16
50 »

5 16

3 91 
.3 91

i 4 69
4 69

4 69 
4'69

i 50 »

i 6 19
4 69

6 84

6 19
6 19

i 4 691 4 69

6 19
3 19

6 19
6 19
6 19
B »
i 42

3 37
6 19
» »

» »

8 25
8 25
7) 7)

8 25 
» »

2 25

6 19
6 19

4 69
4 69

4 69
4 69

2 25

6 19
7) 75

77 75

1 92

8 25
8 25
8 25
5 78
7) 75

6 19
6 19

6 19
6 19
3 75
» »!

4 69
2 34
2 35

2 82
50 50

6 19

4 69
4 69

1
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!

i
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102 09

" 46 50

136 12

77 35

53 31
17 01

40 84

102 09

65 58
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CIONráBUCyE LOGROÑO.
por descuentos de las escuelas de esta provincia.

4.° trimestre.

PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES.

EN EL TRIMESTRE
IDEBEZ
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10 por loo. 8 por 100. Vacantes. 50 por 100. TOTAL. 10 por 100. S por loo Vacantes. 50 por 100. TOTAL.

Ptas. Ct8. Ptas. Cts Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts Petas. Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. Petas Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. Petas. Cts.

17 10

■ 

-

■ .

20 52

1

p- -

■

1

i (

8 61
8 60
8 60
8 60

107 25 
11 35
8 6C

50 16
11 3Ô 
11 35
8 60
8 60

11 35 
H1 35
; 11 35
' 11 35

11 35
» ?!
1 42
3 37 

.11 > 
51 66

1 56
15 13
15 13 

1-13 „
15 13
77 35

4 13
11 35
11 35
8 60
8 60
8 60
8 60
4 13

11 35
58 47
17 01

1 92
15 13
15 13
15 13
12 66
40 84
11 35
11 35
11 35
11 35

8 91
102 09

8 60
2 34
6 26
7 98

55 58
11 35
8 60
8 60

3 91
3 91
3 91
3 91
5 16
5 16
3 91 
w w

5 16
5 16
3 91
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5 16
5 16
5 16
5 16
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» »
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5 16
1 56
6 88
6 88
6 88
6 88 
» »
1 88
5 16

■ 5 16
3 91
3 91
3 91
3 91
1 88
5 16
5 16
„ »
?» »
6 88
6 88
6 88
6 88
7? >

7) >
7) »

5 16
5 16
5 16 
» »

3 91 
»» »»
3 91
5 16 
» >
5 16
3 91
3 91

4 69
4 69
4 69
4 69
»» »»

6 19
4 69
») »»

6 19 
6 19
4 69
4 69
6 19 
6 19
6 19
6 19
6 19
* 75

1 42
3 37 
â 19

77 7?

» 7)

8 25
8 25

8 25
7? 77

2 25
S 19 
6 19
4 C9
4 69
4 69
4 69
-2 25
6 19
3> »

»

1 92
8 25
8 25
8 25
5 78
n »»
»» )»
») ?»

6 19
6 19
3 75
> »

4 69
2 34
2 35
2 82
»» ?»

6 19
4 69
4 69

*

102 09

46 50

136 12

77 35

53 31
17 01

40 84

102 09 '

55 58

8 60
8 60
8 60
8 60

107 25
11 35
8 60 
»» »?

11 35
11 35
8 60
8 60

11 35
11 35
11 35
11 35
11 35

77 77

1 42
3 37

UA
51 66

1 56
15 13
15 13

143 >
15 13
77 35

4 13
11 35
11 35

8 60
8 60
8 60
8 60
4 13

11 35
58 47
17 01

1 92
15 13
15 13
15 13
12 66
40 84

» »»
»» »

11 35
11 35

8 91
102 09

8 60
2 34
6 26
7 98

55 58
11 35
8 60
8 60

22 80

5 16
5 16

27 36

6 19
6 19

50 16

11 35
11 36

De Patronato.
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JUDICIAL

Don Bruno González Saravia, Juez 
de instrucción de este partido de 
Arnedo.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución de 
sentencia de la causa instruida contra 
Santiago Jiménez Abad, vecino de Vi- 
llarroya sobre atentado á un agente 
de autoridad, tengo acordado sacar á 
segunda subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento y por término 
de veinte días los bienes siguientes 
radicantes en Villarroya y que le fue
ron embargados, á saber:

Pesetas.

1? Una finca en el térmi
no de Cuesta de Ordayo, de diez 
y ocho celemines; linda N. y 
O., Llecos; S. y B., Ordoyo; 
vale............................................. 120

2.* <)tra en la Yasa de diez 
y ocho celemines de cabida: lin
da E., Capellanía; N., Monte;
O., xA.niceto Jiménez, y Sur, 
Yasa; vale................................... 100

3? Otra en el Hortal, de do
ce celemines; linda E., Miguel 
Garrido; N,, Yasa; O., Mar
celino Pérez; S., camino; val«. 50

4. * Otra en Hombría de las 
cubillas, de diez celemines: lin
da E. y O., Andrés Calvo; N. 
y S., Lleco; vale 20

5. * Otra en la Lomba, de 
doce celemines; linda E., An
dres Calvo; N., Capellanía;
O., Pablo Jiménez, y S., Ba
rranco; vale...................................25

6/ Otra en los Pozos, de 
doce celemines; linda S., Ali- 
guel Jiménez; N., Lleco; O,, 
herederos de Francisco; Ezque- 
rro, y S., Paso; vale. . . . 15

7. ‘ Otra en Razos, de siete 
celemines; linda E., Guillermo 
Jiménez; O., Tomás Calvo;
S., José Martinez, y N., Lle
co; vale.......................................... 10

8. *^ Otra en Juncar, de do
ce celemines; linda E., üiliguel 
Jiménez; N., Fermín Jiménez; 
O., Nicanor Jiménez, y S., ba
rranco; vale 150

9. “ Otra en Gil Adán, de 
cuatro celemines; linda E., Ju
lián Ezquerro; N., ribazo; O., 
Felisa Pérez, y S., L’eco; vale.

10. Otra en Robandiez, de 
nueve celemines; linda Este, 
Eraeterio Calvo: N., Miguel 
Jiménez; O., Aniceto Jiménez, 
y S., Hoyo; vale.........................200

11. Otra en Gil Adán, do 
cinco celemines; linda N., Fer
mín Jiménez; E,, Aniceto Ji
ménez; O., Miguel Jiménez; y
S., Simón Galán; vale.. . . 120

12. Otra en Robandiez, de 
doce celemines; lindaE., E'ne- 
terio Calvo; N., Alejo Tomás;
O,, Pablo Jiménez, y S., Fer
mín Jiménez; vale.......................180

13. Otra en Mata los car- 
bores de nueve celemines; lin-

¡ da E.) Aniceto Jiménez; N., 
Miguel Jiménez; O., Tomás 
Calvo, y S., Ribazo; vale. . 20 

14. Otra en Corteza del 
tirisdo, de tres celemines; lin
da E., Balbina León; N. y O., 
Andrés Calvo, y S., María Pé
rez; vale  12

15. Otra en Cogote del te- 
j jado, de tres celemines; linda 
* E., Andrés Calvo; N., Simón 
; Ezquerro; O., Pedro Ezquerro; 
j S,, José Martínez; vale. . . 80
1 16. Otra en las Hoyas, de 
I veintidós celemines; linda E., 

Isidoro Ezquerro; N., camino; 
Q., Simona Jalón; S,, senda; 
vale 170

17. Otra en el Cerro, de 
diez celemines; linda E., Ana- 
cleto Abad; N., cañada; O. y 
S., Camino; vale.................... 5

18. Otra en Baldos-Quiño- 
nes, de diez y ocho celemines; 
linda E. y S., Lleco; N., Ju
lián Ezquerro; O., herederos 
de Natalia Pérez; vale.. . . 60

19. Otra en Vereda Terrc- 
rilla, d© veinte celemines; lin
da E. y N., camino; O. y S., 
Muga de Igea; vale.....................200

20. Ocra en la Balsa, de 
ocho celemines; linda E., Lle
co; N., Aniceto Jiménez; O,, 
Francisco Martínez; S., Patri
cio Pérez; vale........................ 40

21. Otra en Balsa, de diez 
celemines; linda E., José Mar
tínez; N., Alejo Pérez; O., ca
mino; S., Rosa Jiménez; vale. 30 

22. Otra en Baguinadas, 
de once celemines; linda E., 
Lleco; N., Francisco Martínez; 
O., Ribazo; S., camino; vale. . 100 

23. Otra en Cantera Rata, 
de cuatro celemines; linda E., 
Francisco Pérez; N., Pablo Ji
ménez; O., Eugenio Calvo, y 
S., Ecequiel Abad; vale. . . 8 

24. Otra en el Hoyo la ra
ta, d« siete celemines; linda 
E., camino; N., Victoriano 
Ezquerro; O., Manuel Calvo; 
S., Aniceto Jiménez; vale. . 40

25. Otra en el Castillo la 
Rad, de siete celemines; linda 
E., Pedro Ezquerro; N., Fran
cisco Ezquerro; O., José Mar
tínez, y S., Cosme Pérez; vale. 35

26, Otra en el Cumbrero, 
de doce celemines; linda Este, 
Julián Pérez; N., camino; O., 
Santiago Pérez; S., Muga d© 
j\íuro; vale....................................36

27. Otra en Cogote las vi
ñas, de nueve celemines; linda 
E., Andrés Calvo; N., Poyo; 
O., Isidro Ezquerro; S., ba
rranco; vale..................................18

28. Otra en Hoyo del Vale- 
jo, de cuatro celemines; linda 
E., Andrés Calvo; N., Sende
ro; O., Gabriel Pérez; S. Lle
co; vale 60

29. Otra en Hoyo las Eras, 
de cuatro celemines; linda E., 
ribazo; N., Francisco Ezque

rro; O., Eugenio Calvo; S., 
Marcelino Pérez; vale. ... 21

30. Otra en Gil Adán, de 
cinco celemines; linda E,, To
ribio Blázquez; N., barranco; 
O., Pablo Jiménez; S., caña
das; vale 130

31. Otra en Fuentemala, 
de cinco celemines; linda Este, 
Camino; X., Patricio Pérez; 
O., Gabriel Pérez; S., Ramón 
Jiménez; vale 40

32. Otra en Casero, de 
quince celemines; linda Este, 
Miguel Jiménez; N., Pablo Ji
ménez; O., Nicasio Abad; S., 
Hipólito Pérez; vale. ... 75 

33. Otra en Hoyo de Ca
sero, de diez y ocho celemines; 
linda E., Pablo Jiménez; N., 
Lleco; O. y S., Pedro Pérez; 
vale 50 

3'4. Otra id. en Portilléjo, 
de dos celemines; linda E., Po
yo; N., Pedro Ezquerro; O., 
Benito Sánchez; S., Tomás 
Calvo; vale 80

35. Otra en los Centenales 
de la Puente, de quince cele
mines; lindaE., Tomás Calvo; 
N., Julián Ezquerro; O., Pe
dro Pablo Abad; S., camino; 
vale..............................................100

36. Otra en los Cerrillos, 
de cuatro celemines; linda E., 
Ruperto Abad; N. y O., Lleco;
S., barranco; vale.................. 10

Y’’ para que tenga lugar la subasta 
ha sido señalado el día diez y siete de 
Agosto próximo á las once de su ma
ñana, en la sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que de dichos 
bienes no existe titulación en autos, 
y para tomar parte en dicha subasta 
habrá de consignarse previamenteso- 
bre la mesa Tel Juz^aJo'T'eiTu^sTg? 
blecimiento destinado al efecto la dé
cima parte de la tasación, y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del importe de la tasa
ción.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, lo extiendo en 
Arnedo á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos noventa y ocho. — Bruno 
González Saravia.—P. S. O., Loren
zo Ciordia.

DE ANUOS

Don Angel Morras, AlcaldePresiden- 
* te de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose for
mado el repartimiento de arbitriosex- 
traordinarios de este término inuoi- 
cipal correspondiente al año econó
mico de 1898 á 1899, la Junta repar
tidora ha acordado se exponga al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho días, 
á contar desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, para cuya re
solución se reunirá la referida Junta el 
día que termine el plazo á la hora de 
las ocho de la noche en el local de se
siones de las casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el preiente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, á fin de que puedan hacer 
uso de sus derechos sin que después 
aleguen ignorancia.

Dado en Villarrqo á 18 de Julio de 
1898. —El Alcalde, Angel Morrás.— 
P. S. M., El Secretario, Julián Ma
tute.
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